
Plan anual de innovación y mejora — Máster Universitario en Economía

Curso 2022/2023

1.— Acciones que no conllevan modificación del título

ID

Ámbito de

mejora Necesidad detectada Objetivo de mejora Descripción de la acción

Responsable

de

aprobación Plazo Indicadores Valores a alcanzar

12334 01 Desarrollo

del estudio.

Otros.

Aumentar las relaciones con el

ámbito laboral y profesional

Posibilitar a los estudiantes la

realización de prácticas externas.

Objetivo de calidad 3.3.3 de

FECEM

Promover convenios de

colaboración con entidades

externas (CESA, Airef, Ibercaja,

Funcas, etc) y trabajar de manera

coordinada con Universa

T-

Coordinación

del título

2023-2024 IND-1: Número de convenios de

colaboración conseguidos

IND-1: 1

12329 01 Desarrollo

del estudio.

Otros.

Llevar a cabo actividades de

formación complementarias a las

asignaturas ofertadas, con el fin de

dar respuesta a las necesidades del

estudiantado

Atender las demandas de los

estudiantes en lo que respecta a

conocimientos específicos.

Objetivo 3.1.1 de FECEM

Organización y desarrollo de

talleres y seminarios, así como

conferencias impartidas por

expertos en diferentes materias.

T-Comisión

de Garantía

de la Calidad

del título

2023-2024 IND-1: Número de actividades IND-1: 4

12327 01 Desarrollo

del estudio.

Otros.

Seguir avanzando en la

internacionalización del máster en

Economía

Promover la internacionalización.

Objetivo de calidad 3.1.3

Adoptar acciones de coordinación

con los responsables de las

relaciones internacionales del

centro.

C - Equipo

de dirección

del centro

2023-2024 IND-1: Porcentaje del

estudiantado en Erasmus,

respecto del total de la matrícula

IND-1: 10%

12604 07 Encuestas e

indicadores de

satisfacción de

los grupos de

interés.

Incrementar la tasa de respuesta

en las encuestas de satisfacción y

egreso

Conseguir una mayor participación

del estudiantado y del profesorado

en las encuestas de evaluación de

la docencia

Informando a los agentes

implicados de la necesidad de

contar con su valoración para

mejorar la calidad del máster

T-

Coordinación

del título

2023-2024 IND-2: Tasa de respuestas IND-2: 50%

12326 07 Seguimiento

de egresados.

Conocer la empleabilidad y el nivel

de satisfacción de los egresados

Mejorar el atractivo del máster en

Economía y modificar, si fuese

necesario, los contenidos de las

asignaturas.

Aprovechar la oportunidad que

ofrece la aplicación del R.D.

822/2021 para obtener

información sobre egresados.

T-Comisión

de Garantía

de la Calidad

del título

2023-2024 IND-1: Grado de satisfacción de

los egresados

IND-1: Superior a 4
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2.— Acciones que conllevan modificación del título

ID

Apartado de la

memoria

Tipo de

modificación Descripción Justificación

12755 (no definido) Sustancial Adaptación del título al RD 822/2021 según el calendario acordado entre el centro y el

Vicerrectorado de Política Académica

3.— Fecha aprobación CGC

Fecha

19 de enero de 2024
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